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L\lINISTERIO DE HACIEN,DA 

ORDEN de 5 de diciembre de 1951 por la que se autonza 
la hab:litación aduan era de 11 nos terrenos sitos en Corta 
de Tablada, á9i puerto de Sevilla, a ¡aliar de la Entidad 
«Abonsu) í«Abonos, S. A.»). de Sevilla. 

Ilmo, Sr.: Vista la mstancia suscrita por la Entidad «Abun
sa» (,(,Abonos S A,») con dc·micilio en Sevilla. &o¡;cicando la 
ha011Laciun aduanera d~ unús terrenos sitos en la maqcn 
iz::¡cLrJa de Corta de TaJlaia. d:l puerto de Scvii1a para Lt5 
si:;;.¡Lnt:s olíLracionrs: La Car.;a y d2SCll,l·.:;ade aconos y simi
larés. a "raad o en':asaC¡-ps. bnto procedan de nav2?,ación de 
caí.Jo"aJB, gra.n cabotaje o altura. s~an nac:i,mal:s, naclUllali¿a
dos o txtranj~ros. 2 .. ' Carga y dsscar;a, len las mismas nav,'.;a
cion~s. de corcho. c2rcalss. frutos y s~mi!las. 3.' D~sear{a ele 1>1 
ma:¡uinaria n2c~saria para la instalación. entr2t::nimicnto y re
pa;acióll de la iniustria y de las'p¡'im,ras mat"rhs y n1'1tzria~ 
auxiliares que hayan de necesItarse para el funcionamknLo de 
su lactaria. 

R~sllltando que los informes recibidos del ilustrisimo señor 
D,_k;ado de HacLnda d2 la provincia d~ Sevilla, d"l szñor Ael
mjnistrador prin~ipal de la Aduana de Sevilla. Jc.fatura de 
Puertos de dIcha provincia. Comandancia de la Guardia Civil. 
Autoridad de Marina, aSl como de la Cámara Oficial de Comer
cio. Industria y Nav2gación de Sevilla, emitidos de 'Conformidad 
con el articulo tercEro de las vi::;E'ntes Ordenanzas de Aduanas. 
son !;Ojos ellos favorables; 

Resultando que en el informe emitido por la Aduana prm
cipal Se' haCe constar quC' puede acc~d¡;rse a lo solicitado si2m
pre qUe se aumente la vi]i!ancla del Res:,uardo en el punto dí> 
que se trata y que la Entijad solicitante proporcione el local' 
y los medios adecuados para realizar los d:?spachos aduaneros. 

R,sultando que en el informe d:> la Coman::lancia de la Guar
dia Civil se manifiesta que para acceder a lo solicitado habria 
QU2 reforz9,r en cuatro hombres los efrcti vos de la correspon
diEnte Compañia de E3p2cialistas y S21' construída por cut'nta 
de los solicitantes la casEta o local que se destine a di~hos 
nuevos ef.ectivos; - . 

Considerando que las razones alegadas por el int?resado son 
atcnji018s. y que de los informes recibidos de las distintas Auto
ridades de la pro\incia se deduce que de acc::der a lo solicitado 
no se lesionan los intereses dd Ttsoro, con tal que se cumplan 
las condiciones exi;idas, 

Est~ Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V 1.. ha 
acordado habilitar los terrenos que la Entidad «Abonsa» 
(<<Abonos. S. A.»), de Sevilla. posee en la mar;:m izqui'2rda de 
Corta de Tablada, del puerto de Sevilla, para las siguient8s ope
raciones: 

La Carga y descarga de abonos y similares. a granel o en
vasados. tanto procedan de navegación de cabotaje, gran cabo
taje o altura. ssan nacionalfS, nacionalizados o extranjeros. 

2." Carza y descarga, en las mismas navegaciones, de corcho. 
cereales. frutos y semillas. 

3 a D2scarga de la maquinaria necesaria para la inst,alación. 
entretenimiento y reparación de la industria y de las primeras 
matErias y mat~rias au~i1iarrs que hayan de necesitarse para 
el funcionamiento de la factoría, 

Las referidas operariones se realizarán con documentación 
e intervención de la Aduana de Sevilla. bajo la vi.~ilancia del 
Resguardo destacado en dicho puerto de S~villá y con los nup
vos efEctivos que se establezcan en l3. l,orrespondiente Compañía 
de Especialist.as. debiendo los interesados proceder a la cons
trucción dé' los locales que se precisen, tanto para la realización 
de los despachos aduaneros como para los nuevos efectivos ,de 
las fuerzas de vi:rilanria. así como facilitar los medios adecua
dos y necesarios a la lntervenelón y despacho de las operacio
nes que se autorizan / 

Los gastos de locomoción Y dietas que reglamenta:riam~nte 
puedan corresponder a los funcionarios que intervel1'lan en los 
despachOS. correrán de cuenta de l3. Entidad «Abonsa» (<<Abo
nos. S. A.»), de Sevilla. de conformidad con las normas vi.zentes 
en esta materia. 

Lo diJO a V L para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1951.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Dma. Sr_ Director general dE: Aduanas. 

ORDEN de 19 de diciernbre de 1'1';1 P:jl la ,'lUG :;" torna m 
consideración la peticioll de Conl'enio para el jJ:l ,o del 
Impuesto sobre el Ga,to que qrava 10J h:laay; y tren
zados de yute, esparto, etc .. durante el año 19'11, solí
citado por el Servicio Comercial de la Industria Textil 
Yutera. 

limo, Sr.: La Agrupación dE:' Contribuyentes del S2rvicio 
Com,rcial de la Indmtria Textil Yutera. Encuadrada en el Sin
dicar.o Nacional Textil solicita df> est,> :.vlinL.ikrio le sea con
cedi'io el ré.:;imen de ConVenio para el ¡HC;O dC' los impu.:~tos 
sobre el Gasto que gravan los hllados y ¡'r,nzldos d n Y:.Jte, es
p'lrLo, sus mrzclas y las con lino. cáflamo ksnaf u otras fi
bras, en núm,ros inferiores al 8. dura.nte d ario 1961 

Habida cu~nta de que la ¡J2ti8ión de ConVenio sr' ha presen
tado de acuerdo con los prcc:ptos de la iIy de 26 de, dicLmbre 
de 1957 y normas el2 hs Ord'.:n2S mini3teriales de 10 de febre
ro d~ 1938 Y 27 de septiembre d2 19G1. 

Este Ministerio. usando de la facultad discrecional qUe tie
ne concedida, dispone: 

Primero, Se aC2pta, a efecto de su ult~r¡or tramitación, por 
el i\lini.;terio d", H8-ci.:nda la solicitud formulada por 11 A-;;ru
pación de ContribuY2ntes d21 Servicio Comcrci1l de la In:i:lstria 
T2xtil Yutera. encuadrada en fl Sin:l.!cat,o ,.racional T::xiil. 
para el establecimiento del R6:;imen de Convenio en h exac
ción del Impuesto sobre el Gasto qUé' grava los hilados y tr,:n
zados de yute, esparto. sus mezclls y las con lino. caflamo, ke
naf u otras fibras en números inferiores ai 8. durante €l año 
1961. 

Segundo. Los contribuyentes que disi2ntan del acu~rdo de 
acoger:o:e al régim~n esp:cial de este Conv':nio, a:ioptaj') por su 
Agrupación con fecha 16 de novi:mbre d: 1960. h'll'án efectiva 
su opción al ré;'im~n ordinario de exaccIón m~diant~ rlnuncia 
escrita diri;ida al Diréctor :,rencral d: Impue3tos sobr2 el Gas
to. que habrán de presentar ante el D:,¡~,ado de Hacienda de 
la provincia en cuyo territorio 32 dev2n'we el lmpu'ésto en los 
ocho días hábil:cs si1ui~ntes al de la publicación de la presente 
Orden en el «Bol2tín Ofi::ial del Estado» 

Tercero, La elaboración de hs r.ondlclon2s a OUt ha ti'! su
jetars(' este ConVfnio se realizará por U!la Comi,lón :.1ixti in
tegrada por don José María Girnferrer l<'ont. don AnLeuio Pla 
$añá y don Joaquín Carel! Cort2s, como vocals3 propLt.arios, 
y como suplentes, don .José María .Jáure~ui JáurC'7ui don Va
lentin Chismol Sáez y don L\li~ Aldamiz-Eéh~van'íaG;ymtch,'a, 
representantes de los contribuyentes mteresados en aqui:!; y 
por los ilustrí,imos señoreS don Francisco Ailfonso R:J.':a y don 
Manud Rios Enrique. y don I:inacio de h Cuadra Giia~. como 
vocales titul~res, y .como supl2ntes. don Facundo Góm:ora Ga
lera. don Juan Luis Marin Salllz y don Jerónimo Arrovo Alon
so, representantes del Ministerio de Haci"nda. presididos por el 
funcionario que la Dirección Genera.l de Impuestos sobre' el Gas
lo desi,ne. 

Cuarto, La Comisión Mixta antes citada se reunirá f'n la 
Dirección General de Impuestos sobl':) d Gasto d2ntro de los 
veinte días naturales si,uientes al di' la pllblicaC'llón de la pre.
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 

Lo que comunico a V. 1, p'lra sn conocimiento y ef8ctos. 
DiJS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 19tH. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por la que se torna 
en consideración la p~tición de Co;wenio del Gremio 
Fiscal de Fabricames de RUados de Re;¡enerados de 
Al;íodón, Viscosilla y sus Mezclas, para el paqo del 
Impuesto sobre el Gasto, durante el mio 19S1. 

Ilmo. Sr.: La Agrupación de ContnbuyenLes constit,uída en 
Gremio Fiscal de Fabricantes de Hilados d2 R2generados de 
Al,odón, 'Viscosilla y sus M2zclas. encuadrada en d Sinjicato 
Nacional Textil solicita de este ivIinist,'l'io le s~a concedido el 
ré¿.im2n de ConvE.nio para el pa:;o d2 los ImpUestos s0bre el 
Gasto que grava los. hilados d~ rc<;en?rados de al¿odón, visco
silla y sus m2z;::!as. durante el afio 195L 

Habida cuenta de que la p2ticijn de Convenio se ha pre
sentado de acuerdo ron los preCEptos d·o la ~,f'y dr 26 d2 dí
ciembre de 1957 y normas de la.s Ordcn'és minist2riai2s de' iO de 
febrero d~ 1953 Y 27 de ssptí~mbre d3 1961. este ;Vnnis~:::rio. usan
do de la facultad discrecional que tiene .concedida, dispone. 
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1.0 8é' acc'¡)t,a.. a f.f,~cto de su ulterior tramitación, por 2J 

Mil1l,;~2dü do HacLnJa, la solicitud formulada por la A~rupa
ción de Con¡,liouycntes constituida tn GrEmio Fiscal de Fabri
cam~s de Hilados de Re¡;ensrados de Al-;odón, Viscosilla y sus 
M~zclas, Encuadrads en el Sindicato Nacional Textil, para el 
estaol:'cimiento de régimen de Convenio en la exacción del 
Impuesto 80gre el Gasto que grava los hilados de re,~enerados 
de al-;odén "iscosilla y sus mszclas en cuya fabricación se utili
ce más del eincusnta por ciento de est,a fibra de rEcuperación, 
durante el año 1961 

2,° Los contribuYEntes que disirntan del acuerdo de aC05'erse 
al re3imeD esp:cial de este Convenio. adoptado por su A~rupa
ción con fecha 4 de dici2Il).bre de 1960, harán efectiva su op
ción por el n\:;im~n ordinario de exaeción, mediante renuncia 
escrita, diri;jida al Dir2ctor General de Impuestos sobre el Gas
to. que habrán de presentar ante el D21egado de Hacienda de 
la provincia. en cuyo t:rritorio se deven~tie el impuesto, y en 
los ocho dias hábilES si';uientes al de la publicación de esta 
Ordzn en el «Boletin Oficial del Estado», 

3,0 La rlaboración de las condiciones a que ha de sujetarse 
este ConvenIo. se realizará por una Comisión Mixta integrada 
por don Juan JOr,je Laso, don Rafael Terol Aznar y don Rafael 
Plana y Torras, como Vocales propietarios, y como suplentes, 
don Enrique Pérez Brotons, don Vicente BOl'onat Vercet y don 
Juan Carbonéll Coll, como representantes de los contribuyen
tes interesados en aquel y por el Ilmo, Sr, D. Francisco Alifonso 
Ra'!,a, don José Mayans Camella y don Juan L, Fort Ardura, 
como Vocales propietarios, y como suplentes. don Facundo Gón
gora Gakra, don Juan Luis Marín Saiz y don Jerónimo Arroyo 
Alonso, representantes del Ministerio de Hacienda, presididos 
por el funeionario que la Dirección General de Impuestos sobre 
el Gasto dcsi:;ne, 

4.0 La Comisión Mixta antes citada se reunirá en la Di
rección Gen:o:ral de Impuestos sobre el Gasto, dentro de los 
veinte días naturales si";uientes al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos, 
Dios gUHrde a V L muchQs años, 
Madrid. 19 de diciembre de 1961, 

NAVARRO 

Ilmo, Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto, 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
el Convenio entre el Sindicato Nacional Textil. Sector 
Seda, y el Ministerio de Hacienda para el pU:70 del 
Impuesto ::;obre el Gasto que grava los torcidos y pre
paración, hilados de ribras artificiales, sinUticas y u'da; 
hilo3 de coser y para labores, de seda y fibras tarías 
durante el año 1961. 

Ilmo, Sr,: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión Mixta establecida por Orden m'inisterial de 30 de 
octubre de 1961, para el estudio de las condiciones que dé'~)erán 
regular el Convenio entre la Agrupación de Contribuyentes mte
grada en el Sindicato Nacio:laJ Textil, Sector Seda, Grupo de 
Torcidos y Preparación, e Hilos de Coser y Labores, y la Ha
cienda Pública, para 1,11. exacción del Impuesto sobre el Gasto 
que grava los hilados. 

Este Ministlorio, a propuesta del Presidente de la Comisión 
Mixta y de cpnformidad con los acuerdos registrados en la ci
tada ,acta final de fecha 27 de noviembre de 1961, y normas de 
la Orden ministerial de 27 de septiembre de 1961, 

Acuerda; Se aprueba el régimen de Convenio entre el SIndi
cato Nacional Text.il, Sector Seda, Grupo de Torcidos y Prepa
ración, e Hilos dp Coser y Labores, y la HaCÍmda Pública para 
el pa;;o del, Impuesto sobre el Gasto que grava los hilado~, e11 
las siguisntes condiciones: 

Ambito_-Nacional y afectando a los contribuyentes incluidos 
en el c:.:nso que se acompaf.ó a la solicitud de Convenio pre
srntada en su dla por 18, Agrupación in::licada, y del que han 
sido bajas las renuncias formuladas en ¡:lIaza reglamentario, cuyo 
censo y renuncias se unieron al acta final del Convenio, 

Penodo,-Primero de enero a 31 de dicÍEo ,1b1'e de 1961. 
Alcance.-Es objeto de este Convenio el pa50 del Impuesto 

sobre el Ga3to qUt grava los productos sisuientes: 
Torcidos y preparación de hilados de fibras artificiales y sin

tétíc3.S, r~a[¡zados por cUiónta propia o ajena, 
Torcidos y preparaci6n d2 seda, 
Hilos de cos:cr y para labores. de seda, fibras artificiales y 

lintétícas, excluidos los de fibra celulósica corlada. 

Aicanza este Convenio y están Obligados por el mismo los in
austriales c~nsados torcedores de fibras artlticlaks y ,sint¿ticas, 
los torcedores de seda y lo~ elaboraLlores de hilos de co~er y 
para ¡abm-es de las mencIOnadas fibra,s, ya trabajen por cuenta 
propia o ajena y sean o no industrialeS tejedores, No están 
com'prendldos, en cambio, los indu~trialfs productores de hilados 
artificiales y sintéticos, aun cuando pUedan ser t.orc2dores, 

No están, en consecUi'ncia, comprendidos en el Convenio los 
mdustnales que por acogerse al apartado cuarto del artícdo 79 
del Vigente Reglamento obten'!an torcidos por manufactura. 
ajena, si ésta se efectuase por manufactureros no cOl1veni::los. 

No comprende las operaciones f'xpresadas cuando se realicen 
con hIlados que no sean los de rayón, fibras sintéticas (1 seda, 
aunque se obtuvieran por industriales convenidos, en sus mismas 
il~stalaciones, 

Cuota global que se conviene.-La cuota global que se con
Vlene para el conjunto de contribuY2ntes incluidos en el c('nso, 
deducidos los renunciantes y aquellos cuyo domicilio fiscal o 
cuyas actividades tengan lugar en Navarra. es de cuatro millo
nes cknto cuarenta y dos mil tresci~ntas cuarent,a y dn§ pe
setas (4,142,342 ptas,), y que por grupos queda imputada de la 
siguiente forma: 

a) Torcidos y preparación de fibras artificiales y sin!',0ti('as, 
realizados por industriales no hiladores. 3,302,3-12 pesGtas. 

b) Torcidos y preparación de seda, 155,003 pes stas, 
c) Paqueteria y seda, ~oo,eoo pesetas; paquetería de fibras 

artificiales, 180,000 pesetas. y paquetería de fibras ~intéLjcas, 
105.000 pesetas, 

En las cuotas anteriores no se comprenden las de los torcdos 
e hilos de coser procedentes de importación ni las de exporta
ciones, 

Por tanto, la desgravación fiscal a la exportación establecida 
por el Decreto de 21 de julio de 1960 será minorada, en tod0S 
los casos. del importe de los Impuestos sobre el Gasto que hu
bieran debido satisfac~r los productos exportados, en rcgimen 
normal de exacción si hubieran sido vendidos en el mercado 
nacional 

Normas procesales para determinar la cifra correspondwnte 
a cada contribuyente,-La cantidad que habrá de sati3faccr cada 
uno de los contribuyentes acogidos al Convenio se obtendrá dis
tribuyendo proporcionalmente entre tc,dos ellos la CU')til conve· 
nida teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Para los torcedores se adopta el huso de ~orGer como In
dice para la distribución, con los Siguientes mó~lu¡:1'3 de reparto: I 

Husos de torcer correspondientes a fibras sintéticas: c'JI'f1. 
ciente 2, 

Husos de torcer correspondientes a seda y fibras artifiriales:i 
coeficiente 1, 

Husos de torcer en industrIa de tejidl'3 y traba,iando a un 
turno: bonificación de' 50 por 100 con relación a los índices 
generales anteriores, 

Estos módulos podrán <;cr o~l~to de bü:llfi~arión e l'crargo, 
por causas justificadas ante la Cr¡m"ión EJecutiva, cn proporción 
no mayor al 20 por 100, 

b) Las cuotas correspondientes a los hilos de coser y paque
teria de seda se repartirán según los cupos sel1tanales atribuídos 
por el Sindieato Nacional Textil, Sector Seda, para cada una 
de las empresas de este grupo, 

C) Las cuotas de los elaboradores de hilo3 de coser y paque
teria de fibras art1ficiales y sintéticas se repartirán según el 
número de obreros ocupados por las empresas o secciones de 
éstas en que se obtengan. 

Señalamiento de cuotas,-Para la fiJación de las cuotas ca
rrepondientes a cada uno de 103 contribuyentes aco:;idos al ré
gimen de Convenio se constituirá dentro de la Agrupación una 
Comisión Ejecutiva, la que actuará en la forma y plazos esta
blecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1961, y a la que se incorporará, de acuerdo con 
lo que esta Orden señala, el Inspector que desi3'ne la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto, para cumplir cerca de 
la Comi3ión Ejecituva los fines que señala la mencionada Orden 
ministcrü;J, 

Incidencias,-En los casos de traspasos o de bajas de los 
injustriales convenidos se atenderá a lo que disponen los apar
tados segundo y tercero del capitulo segundo de la Orden mi
nisterial de 27 de septiembre de 1961, y las minoraciones que re
sultasen en las cuotas de contribuyentes que cesaren en sus ac
tividades serán a incrementar la cuenta a lir¡uidar a la expira
ción del Convenio de que se hace mE'nción ['11 el apartado se
gundo del capitulo segundo de la citada Orden ministerial. 


